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B.68.825


*16485*   B-68825  "LOPES RODOLFO C/ CONCEJO DELIBERANTE DE BAHIA BLANCA S/ CONFLICTO ART. 196 CONST. PROV."

La Plata, 2 de mayo de 2007.

AUTOS Y VISTOS

I. El señor Rodolfo Lopes, por derecho propio, acude a esta instancia por el andarivel fijado en los arts. 261 a 264 del decreto ley 6769/58, solicitando se suspenda la ejecución del acto del 24—VIII—06 dictado por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Bahía Blanca —mediante el cual se lo destituyó del cargo de Intendente que desempeñara en dicha comuna—, ordenando su reincorporación al cargo que ocupara.

Solicita asimismo se dejen sin efecto los decretos del 24—VIII—06, del 10—VIII—06 y Nº 94/06, emitidos por el Cuerpo Deliberativo y por su Presidente, respectivamente.

 
Señala que el proceder del Concejo Deliberante municipal en la emisión de los mencionados decretos resulta violatorio del artículo 18 de la Constitución nacional; de los arts. 15, 18, 29, 159, 192 inc. 5º y 195 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, así como de los artículos 65, 66, 248 y 249 inc. 1º de la L.O.M..


II. Mediante resolución del 11-X-06, el Tribunal, por mayoría, difirió el tratamiento de la medida cautelar solicitada requiriendo con carácter previo la remisión de copias certificadas de la I.P.P. Nº 100.998 “Fiscal UFI nº 1 e/ I.P.P. Nº 98.042. Formula denuncia” (fs. 96/105), extremo que ha sido cumplido con fecha 30-XI-06 (ver cargo de Secretaría de fs. 276 vta.).

III. En tanto que al pronunciarme respecto a la medida cautelar requerida concluí que cabía hacer lugar al remedio precautorio intentado, y no habiendo variado las circunstancias tenidas en consideración en tal oportunidad, he de adelantar mi voto en sentido favorable a la petición del actor, reiterando los argumentos ya esgrimidos en la resolución mencionada. 


     1. Desde antaño ha considerado esta Suprema Corte que su intervención, a tenor de lo establecido en el artículo 196 de la Constitución Provincial, instituida en miras del restablecimiento de la juridicidad vulnerada, debe tener presente que esta clase de conflictos involucran actos que se vinculan con el ejercicio de la representación que el pueblo ha conferido a los respectivos funcionarios involucrados (doct. causa B.44.585 "Marcos Paz", sent. de 27-07-65; "Acuerdos y Sentencias" 1965-II-755). 

 
    La citada disposición constitucional ha sido objeto de reglamentación a través de las normas contenidas en la Ley Orgánica de las Municipalidades, cuyo art. 261 establece que estos conflictos deben ser comunicados a este Tribunal, el cual "dispondrá que se suspenda la ejecución de las disposiciones controvertidas y la sustanciación del juicio" (art. 261 L.O.M., conf. mod. ley Nº 11.866). En modo congruente, el art. 263 bis, segundo párrafo, del mismo cuerpo normativo también asigna efectos suspensivos a la interposición del conflicto. Queda así estructurado el principio legal conforme al cual la sola presentación de este peculiar tipo de procesos conlleva la suspensión de los actos cuestionados.

      2. Bien es cierto que el criterio arriba referido, tal como lo ha precisado el Tribunal, reconoce excepciones, toda vez que en determinados supuestos éste podrá hallar mérito suficiente para no suspender la decisión impugnada (cfr. causa B-64.253, "Ghironi", res. de 17-07-02). Ello así por cuanto, según ha dicho más recientemente esta Corte, no cabe interpretar la norma del artículo 261 en un sentido mecánico o automático, coligiendo que la sola comunicación de la autoridad que aduce afectación en la esfera de su competencia trae aparejada inexorablemente la suspensión, en tanto, como todo arbitrio cautelar, requiere la necesaria ponderación de las circunstancias por el órgano jurisdiccional (doct. causas B-64.519 y acumulada B-64.471, "Fiscal de Estado c/Municipalidad de Mercedes", res. de 4-12-02; B. 68.114, “Aguirre”, res. del 9—III—05). 

        3. En los artículos 247 a 256 de la L.O.M., se regulan las sanciones aplicables al Intendente y los Concejales, así como los respectivos procedimientos de aplicación (Capítulo X, Dec. ley cit.), fijándose los requisitos a cumplimentarse tanto para el supuesto de suspensión preventiva como para el de destitución. 

        A su turno, el artículo 263 bis, primer párrafo, de la L.O.M. dispone: "Contra las decisiones del Honorable Concejo Deliberante adoptadas con arreglo al procedimiento normado en los arts. 247 a 256 (...) por la que se disponga la suspensión preventiva o destitución del Intendente Municipal o de cualquier otro concejal (...) procederá la revisión judicial por la vía del conflicto que prevé el art. 261 de la presente ley". Tras lo cual, el párrafo segundo agrega: "la promoción del conflicto suspenderá la ejecución de la medida adoptada, la que no hará ejecutoria hasta la resolución definitiva del mismo, o el transcurso del plazo para su interposición, el que será de cinco días" (art. 263 bis, L.O.M., según ley Nº 11.024). La "medida adoptada" objeto de la suspensión que esta norma prevé en el segundo párrafo, podrá constituir tanto la "suspensión preventiva" como la "destitución", toda vez que el precepto no establece distinción alguna entre ambas. Dado que éste es el sentido que naturalmente surge del enunciado normativo, es prudente estar a esa inteligencia de su letra, de la que no cabe prescindir cuando es clara y precisa (doct. causas B-53.795, "Bergez Dillon", sent. de 13-04-93; B-54.834, "D'Agosto", sent. de 06-12-94, "Acuerdos y Sentencias" 1994-IV-420; B-54.557, "Rolla", sent. de 22-IV-97, "Acuerdos y Sentencias" 1997-II-315, entre otras). 

 
     4. A lo expuesto, cabe añadir que una interpretación plausible de la expresión legal en cuestión, aplicada al ámbito de un procedimiento administrativo especial, debiera significar que, en caso de articularse un conflicto en tiempo y forma, la decisión adoptada por el Concejo —como regla general— no ha de surtir efectos hasta el pronunciamiento definitivo del cuerpo.

       5. Por ello corresponde hacer lugar a la solicitud cautelar del señor Lopes, suspendiendo los efectos del decreto de fecha 24—VIII—06, por el cual se lo destituyó de su cargo de Intendente de la Municipalidad de Bahía Blanca, hasta tanto se dicte resolución definitiva en este conflicto (arts. 196 Const. prov.; 263 y conc., dec. ley 6769/58).

Comuníquese por oficio al Concejo Deliberante para su cumplimiento, con copia de la presente.


Regístrese y notifíquese.






Francisco Héctor Roncoroni

POR SU VOTO


El señor Juez, doctor Soria, dijo:
1. Adhiero al voto de mi colega el Dr. Roncoroni y me permito reiterar las consideraciones que efectuara al pronunciarme en el anterior resolutorio de fecha 11-X-06.

 
2. Los artículos 261 y 263 bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades confieren una protección especial a quienes promueven el conflicto municipal frente a determinados actos segregativos que afectan en manera transitoria (la suspensión preventiva) o permanente (la destitución) la continuidad en las funciones de los electos locales (intendentes y concejales), dado el mandato representativo que ellos poseen (cfr. B-66.400, “Intendente Municipal de General Lamadrid”, res. de 3-IX-03; B-65.860, “González”, res. de 3-IX-03; B-66.457, “Ostoich”, res. de 10-IX-03; B-68.087, “Lutteral”, res. de 15-XII-04, entre otras). 

Si bien, como se ha interpretado en tales precedentes, la neutralización de los efectos de la medida segregativa por la mera interposición del conflicto carece de la automaticidad que un examen literal de los textos autorizaría a sostener (de allí que en algún caso se declaró por excepción que no había mérito suficiente para conferir esa eficacia suspensiva (cfr. causa B-64.253, “Ghironi”, res. de 17-07-02) y en otros su pronunciamiento fue diferido (B-68.087, “Lutteral”, de 1-XII-04; B-68.114, “Aguirre”, res. de 9-II-2005)(, no cabe duda que la L.O.M. ha consagrado una modalidad especial, que escapa a los cánones ordinarios relativos al control jurisdiccional de las decisiones emanadas de los órganos gubernativos (leyes, reglamentos, ordenanzas, actos administrativos, etc.). 

El sistema, sobre cuyo mérito no cabe expedirse en esta sede, tiende a asimilar las consecuencias de la interposición del conflicto a las propias de un “recurso” (rectius, pretensión impugnativa) con “efecto suspensivo”. Y en grado más tenue evidencia una función precautoria. Lo primero (que, por cierto, no conlleva una identificación con una vía estrictamente recursiva —de allí el sentido del entrecomillado—, toda vez que resulta claro que toda demanda del conflicto contiene una pretensión propiamente dicha que inaugura el proceso), surge del artículo 263 bis, en cuanto dice: “... [l]a promoción del conflicto suspenderá la ejecución de la medida adoptada ...”; lo segundo, está presente en el artículo 261, que exige un pronunciamiento del Tribunal (bien que en forma imperativo(, al establecer que la Corte “... dispondrá que se suspenda la ejecución de las disposiciones controvertidas”.

 
3. El peculiar diseño dado por el Legislador (similar a algunos regímenes comparados [v. § 80.1. de la Ord. Proc. Adm. Alemana de 21-1-60, que asigna efectos suspensivos de pleno derecho a la interposición de la pretensión de impugnación de actos administrativos, salvo para determinados supuestos, y sin perjuicio del pedido de levantamiento que se confiere a la Administración] o al, más próximo, vigente en materia de control judicial de los actos del Tribunal de Cuentas, bajo la vigencia tanto del art. 32 de la ley 4.373, como del art. 36 de la ley 10.869 [según ley 12.008 reformado por ley 13.101]; v. causas B-49.635 “Magnanini”, res. 4-XII-84; B-49.943 “Otaduy”, res. 4-XI-86; B-63.785, “Malacrida”, res. de 24-IX-03; B-62.454, “Ruiz”, res. de 7-VII-04; B-63.759, “Teillagorri”, res. de 18-V-05), contrasta con el adoptado por la mayoría de los sistemas reguladores de la impugnación de la validez de las decisiones administrativas o de la constitucionalidad de normas legales y reglamentarias. 

Estos últimos se asientan en la fuerza ejecutoria que se atribuye a los actos controvertidos. Ello explica por qué aparece regulada en cada uno de ellos, en modo más o menos directo, la suspensión de los efectos del obrar cuestionado como medida perteneciente al capítulo cautelar (Arts. 22, 25 y concs., ley 12.008, texto según ley 13.101; 230, 232 en correlación con el Art. 683, del C.P.C.C.; 22, ley 7.166, con sus reformas). De tal forma, salvo que el órgano jurisdiccional acoja la tutela suspensiva que le sea requerida, la ejecución de los actos o normas impugnados no ha de ser detenido o enervado.

A la inversa, en el conflicto municipal las normas relegan a un plano secundario el cumplimiento de los actos impugnados; parten de (y entonces dan primacía a( la eficacia suspensiva que inicialmente asignan a la promoción del litigio (Arts. 261, 263 bis y concs., L.O.M.), lo cual determina que la denegatoria de esa cualidad y la consecuente admisión de la subsistencia de la efectividad de la suspensión o destitución de los electos locales, sólo resultarán, llegado el caso, de una expresa (y, reitero, excepcional( decisión judicial, dada en respuesta a la petición que formule en tal sentido el órgano comunal frente al cual se ha planteado la litis y en función de los elementos de convicción incorporados a la causa.

La diferencia entre ambos sistemas es relevante y fácilmente perceptible.

 
4.
En definitiva, presentado el conflicto local contra la determinación del Concejo y planteada la suspensión que prescribe la ley corresponde al Tribunal disponerla, a menos que del examen del escrito en que se la deduce resultare manifiesta su improcedencia; extremo que, vaya dicho, no aparece configurado en el sub lite (arg. Causa B-66.400, cit.). Ello, claro está, no enerva la posibilidad de resolver luego el cese de tales efectos suspensivos, por ejemplo, frente al planteamiento que fundadamente realizare la autoridad municipal requerida.  

5.
Acordar a los citados preceptos de la L.O.M. la inteligencia antes señalada, al tiempo que respeta la voluntad legislativa, luce congruente con las características cautelares que pudieran atribuírseles. Es que, por un lado, las medidas precautorias deben pronunciarse y cumplirse inaudita parte (arg. Art. 198, C.P.C.C.) y, por el otro, tales providencias son provisionales, flexibles y mutables; pueden ser dejadas sin efecto o modificadas a consecuencia de la petición que se formulare en tal sentido o de un cambio de las circunstancias que las determinaron (arg. Arts. 202 a 204, C.P.C.C.).

6.
Con el alcance señalado y por las demás razones concordantes expuestas en el voto del Dr. Roncoroni, a tono con la jurisprudencia de esta Corte (cfr. causas B. 66.400, cit.; B. 65.860, cit.; B. 68.114, “Aguirre”, res. de 9—III—05), reitero mi adhesión a la solución que en él se propicia, sin que ello implique pronunciamiento alguno sobre la procedencia de la impugnación articulada en contra del obrar seguido por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Bahía Blanca, cuestión que corresponde dirimir en la sentencia de mérito.


Así lo voto.






Daniel Fernando Soria

POR SU VOTO


Los señores jueces, doctores de Lázzari, Hitters, Genoud y Kogan, dijeron:


1. Adherimos a lo expuesto por el Dr. Roncoroni en el apartado I.


2. En relación a la medida cautelar que se peticiona en el capítulo VI de la demanda y encontrándose agregadas  copias certificadas de la I.P.P. Nº 100.998 “Fiscal UFI nº 1 e/ I.P.P. Nº 98.042. Formula denuncia” – a cuya recepción se supeditó el tratamiento de la tutela precautoria requerida-, hemos de sostener que no cabe interpretar los arts. 261 y 263 bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades en un sentido mecánico o automático, coligiendo que la sola presentación del afectado trae aparejada inexorablemente la suspensión del acto. Como todo arbitrio cautelar requiere la necesaria ponderación de las circunstancias por el órgano jurisdiccional. Remitimos, en este orden, a la cita de precedentes que formula el colega que se pronuncia en primer término.


Debemos detenernos, sin embargo, en las sugerentes conclusiones a las que arriba quien lo sigue en el orden de votación, quien de alguna manera trasciende el marco puramente cautelar instalando la temática en la esfera de los recursos.


Adelantamos nuestra discordancia con tal enfoque. Las controversias cuya dilucidación encomienda a esta Suprema Corte el art. 196 de la Constitución de Buenos Aires han sido reglamentadas por los arts. 689 y 690 del Código Procesal en lo Civil y Comercial. En el primero de esos textos se identifica cabalmente la naturaleza del instituto calificándolo como demanda. Se trata, procesalmente hablando, de la deducción de una típica pretensión, con una postulación inicial en la que se articulan las circunstancias de hecho y de derecho pertinentes proponiéndose además los medios probatorios conducentes, la que requiere sustanciación con la autoridad con-tra la que se acciona que de su lado podrá exteriorizar su resistencia en igualdad de condiciones.


Trastocar este claro esquema atribuyendo carácter de recurso a lo que es clara pretensión colisionaría abiertamente con las específicas atribuciones que ha conferido a este Tribunal el art. 161 de la Constitución de la Provincia. En efecto, los únicos supuestos en que la Suprema Corte posee jurisdicción recursiva están tipificados en los incisos 1º y 3º de dicho texto. Calificando la intervención del superior tribunal como jurisdicción de apelación, dicha norma ha delineado los únicos caminos que desde esa perspectiva existen, a saber, los recursos de inconstitucionalidad, de inaplicabilidad de ley y de nulidad. No hay en la Constitución —y por ende tampoco en el ámbito competencial de esta Corte— otra vía recursiva posible.


En función de ello, y de las notas diferenciales que presentan los recursos (vgr. las que atañen a los poderes del Tribunal, arts. 260, 272, 279, 289, 296, 299 y afines del Código Procesal en lo Civil y Comercial; o la excepcionalidad de recibir pruebas, art. 255 ídem, entre otras), no se perciben puntos de contacto entre un sistema de revisión y la pretensión incoada en autos aún cuando en ella se incluya una solicitud de tipo estrictamente cautelar.


3. Adentrándonos en el análisis de la concurrencia de los extremos que posibilitan el dictado de una medida precautoria en el caso sub examine, entendemos en primer lugar, que la identidad de los hechos que pudieran resultar objeto de investigación en sede penal, por ante el Tribunal de Cuentas y el Concejo Deliberante Municipal, no importa el avasallamiento del principio ne bis in ídem.


En efecto, sabido es que un mismo comportamiento puede resultar objeto de imputación en diversos ámbitos, en atención a la propia naturaleza de los distintos bienes jurídicos tutelados en orden a la responsabilidad de los funcionarios públicos. En ese sentido, el art. 249 de la L.O.M. habilita al Concejo Deliberante a juzgar al Intendente Municipal frente a transgresiones diferentes a los delitos dolosos o negligencias reiteradas en el ejercicio de las funciones lesivas al interés patrimonial del Municipio o para el supuesto de incapacidad física o mental sobreviniente.


El mentado principio, en el segmento de la triple identidad que podría entenderse aplicable al sub-lite, esto es el de la identidad de la causa petendi, tampoco se ve opacado. Es evidente la posibilidad de que se articulen procesos distintos respecto de ámbitos de desarrollo paralelo de la actuación del funcionario público. Su propia inserción institucional coloca, en el caso al Sr. Intendente Municipal, ante la necesidad de superar distintos tipos de controles nacidos al amparo de la jerarquía de la función que ostenta. Los mismos pueden desembocar en responsabilidades de distinto orden, por fuera de la trasgresión al ordenamiento represivo, y ello de por sí no pone en jaque la garantía del ne bis in ídem.


4. En virtud de la aludida competencia, el Concejo Deliberante decidió destituir al señor Intendente, Sr. Lopes, al considerar acreditadas las siguientes faltas (vid. fs. 241/242, causa B. 68.751):

1) Irregularidades en las contrataciones administrativas consistentes en:

a) Violación de los límites cuantitativos, la Ley Orgánica Municipal y las modalidades de selección del contratante.

b) El indebido fraccionamiento de las obras viales.

c) Compra de tosca tipo suelo.

d) El pliego licitatorio de la Terminal de Ómnibus.

e) Las contrataciones con la firma EDIBA S.R.L.

2) El empleo indebido de bienes del patrimonio municipal consistente en:

a) La cesión del automóvil municipal al Intendente de Jesús.

b) Irregularidades en torno a las asignaciones de telefonía celular.

c) Irregularidades en el otorgamiento de planes, empleo y reparto de alimentos en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Humano.

3) Irregularidades en la contratación del personal, consistente en:

a) Contrataciones fuera de los alcances de la ley 11.757.

b) Incorporaciones de personal in extremis.

4) La arbitrariedad en el otorgamiento de planes de empleo.

5) Irregularidades en la utilización de carne decomisada.

6) Irregularidades en torno a la ejecución de la Ordenanza Nº 12.633, consistente en:

a) La planificación de las obras a ejecutar.

b) Afectación de los fondos en forma contraria a la Ordenanza.

c) El rechazo a la rendición de cuentas por parte del Honorable Concejo Deliberante.

d) Ineficiencia en la gestión de dineros públicos.

7) La causa penal consistente en que las imputaciones penales constituyen en sí mismas faltas administrativas.


Que con la provisoriedad y nivel de certeza que exige toda decisión de naturaleza cautelar, entendemos que con prescindencia de los datos emergentes de las escuchas telefónicas que fueran declaradas inválidas por la Sala III del Tribunal de Casación Penal, existen suficientes elementos de prueba independientes, que fueran valorados por el órgano político para cimentar la calificación de graves en los términos de los incisos 1) y 2) del art. 249 de la L.O.M., que por su precisión, trascendencia y gravedad, justifican el rechazo de la pretendida medida cautelar, y por ende aconsejan el mantenimiento de la suspensión del señor Intendente Municipal de la ciudad de Bahía Blanca.


5. En efecto, la compulsa de las copias certificadas de la I.P.P. Nº 100.998, del Decreto del 23 de junio de 2006 del Honorable Concejo Deliberante que luce a fs. 109/173 y del acta de la sesión especial llevada a cabo el 24 de agosto de 2006 por la que se resolviera la destitución del Sr. Lopes, nos convencen “prima facie” que en los hechos que fueran adjudicados como A-4 y A-5 (fs. 168/169 del Decreto del H.C.D. ya mencionado) –ámbito en el que se yuxtaponen los eventos con relevancia penal y político- y los otros supuestos de hecho que no tienen vinculación directa con la causa penal, el órgano deliberativo del Municipio ha valorado elementos de convicción suficientes para el mantenimiento de la suspensión decretada, a saber:

a) Respecto de los vinculados con la causa penal en trámite: la prueba testifical que el acusador político valorara a fs. 523/543 vta., especialmente en los dichos de Juan de Jesús, para justificar la indebida cesión del vehículo Chevrolet Vectra, dominio ETB 901, de propiedad del Municipio de Bahía Blanca, en el mes de noviembre de 2005 para que el nombrado –a la sazón Intendente del Municipio Urbano de la Costa- disfrutara de un período de vacaciones en San Martín de los Andes (provincia de Neuquén); el mantenimiento del servicio de telefonía celular a Mónica Grimberg y a Arminda Mirta Martínez, una vez que habían finalizado su situación de revista con el Municipio, según informa el Centro de Comunicaciones de Emergencias de la Municipalidad en cuestión; etc..

b) Respecto de los eventos no vinculados a la causa penal: Las irregularidades en la contratación de personal que se detallan en el capítulo V de fs. 145/150 vta.; el destino final de la carne que fuera decomisada en el Acta Serie A Nº 15519 del Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, tal como se detalla a fs. 163/164 vta.


6. Conforme a lo expresado, el análisis de la medida cautelar solicitada conduce a concluir –en el marco provisional propio del examen precautorio y sin abrir juicio sobre el fondo de la cuestión- que no se percibe la verosimilitud en el derecho pues, contrariamente, surge la existencia de circunstancias trascendentes, precisas y graves que el Concejo ha evaluado con arreglo a las normas aplicables, sin que pueda avizorarse prima facie que en tal función se hayan cometido transgresiones o excesos.


5. Por las razones expuestas, corresponde denegar la medida cautelar requerida (arts. 196 de la Const. Prov., 263 del dec. ley 6769/58 y 195, 230 y conc. del C.P.C.C.).


Regístrese y notifíquese.

       Eduardo Néstor de Lázzari       Juan Carlos Hitters

         Luis Esteban Genoud


  Hilda Kogan

  



       Ricardo Ortiz

Secretario

POR SU VOTO


El señor Juez, doctor Pettigiani, dijo:


I. Adhiero a la reseña de antecedentes formulada por el señor juez doctor Roncoroni en los puntos I y II de su voto.


II. Conforme ya fuera puesto de relieve, desde hace tiempo esta Suprema Corte ha puntualizado que los conflictos sobre los que versa el artículo 196 de la Constitución provincial, en los que está llamada a intervenir por imperio de aquella manda constitucional, involucran actos que obstan, de alguna manera, el ejercicio del mandato que el pueblo les ha conferido a los representantes locales involucrados (doct. causa B. 44.585 “Marcos Paz”, sent. de 27-VII-65; “Acuerdos y Sentencias” 1965-II-755).


Asimismo, la citada disposición constitucional ha sido objeto de reglamentación a través de las normas contenidas en la Ley Orgánica de las Municipalidades, cuyo art. 261 establece que tales conflictos deben ser comunicados a este Tribunal, el cual “(…) dispondrá que se suspenda la ejecución de las disposiciones controvertidas y la sustanciación del juicio.” (art. 261 L.O.M., conf. mod. ley Nº 11.866). En modo congruente, el art. 263 bis, segundo párrafo, del mismo cuerpo normativo estatuye que “la promoción del conflicto suspenderá la ejecución de la medida adoptada (…)”.


Con ello ha quedado estructurado un sistema legal que, con particular rigidez, determina los efectos que se derivan de la promoción del mentado proceso, en tanto según puede apreciarse del texto legal antes transcripto, en principio, la sola deducción de esta vía impugnatoria inhibe la ejecución inmediata de las decisiones puestas en crisis.


En ese orden, en casos anteriores he considerado procedente disponer la suspensión de los actos cuestionados por encontrarse configurada la situación prevista por el artículo 263 bis del decreto 6769/58 (conf. mi voto en causas B. 61.064, “Sueldía”, sent. del 2-II-2000; B. 61.061, “Angulo”, res. del 2-II-2000; B. 68.800, “Trama”, res. del 4-VII-2006).


En ello se encontraba insita la potestad de este órgano jurisdiccional de ponderar en cada caso –cierto que de manera provisoria y somera, propia de la naturaleza del pedimento y del estado larval en que se hallaba el trámite- la entidad de los elementos aportados por quien pretendía la neutralización de los efectos de la medida impugnada, a los fines de determinar su procedencia.


De modo que el resultado inexorable o fatal, virtualmente automático, que seguiría a la promoción del conflicto de marras, según parecería desprenderse del diseño reservado para este tipo de proceso, lo será en tanto y en cuanto de aquella apreciación preliminar se configure, prima facie, una situación que imponga suspender el acto o resolución objetada.


En definitiva, a ello apunta –en los casos en que resulta viable, como ocurre en el presente- la decisión de diferir el tratamiento del requerimiento suspensivo (conf. resolución del día 11-X-2006) hasta tanto se acompañen a las actuaciones diversas piezas documentales. Dado que aquella supone la necesidad de contar, en cada situación, con los elementos de conocimiento esenciales que posibiliten –siempre con carácter eminentemente provisional- el discernimiento precedentemente referido.


III. En tal contexto, considerando las circunstancias mencionadas en el voto de los señores jueces doctores de  Lázzari, Hitters, Kogan y Genoud en sus apartados 3 –a excepción de lo señalado en la primera parte del primer párrafo-, 4 –a excepción de lo señalado en la primera parte del último párrafo- y 5, y sin que ello implique emitir un pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión sometida a debate, juzgo que corresponde denegar el pedimento bajo análisis.







Eduardo Julio Pettigiani  

  



       Ricardo Ortiz

Secretario

 
Por las razones expuestas, por mayoría, el Tribunal

RESUELVE

 
Denegar la medida cautelar requerida (arts. 196 de la Const. Prov., 263 del dec. ley 6769/58 y 195, 230 y conc. del C.P.C.C.).
 
Regístrese y notifíquese.

Daniel Fernando Soria


(en disidencia)

Juan Carlos Hitters                               Luis Esteban Genoud

     Hilda Kogan                    
         Eduardo Julio Pettigiani 

Eduardo Néstor de Lázzari
          Francisco Héctor Roncoroni

                                (en disidencia)
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